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CEDULA “D” 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, este Seguro se limita a cubrir las Pérdi das Indirectas, ocasionadas 
por el daño según se define en las Condiciones Gene rales de la Póliza de 
Lucro Cesante, así como también a los gastos incurr idos para disminuir 
tales pérdidas indirectas, dentro de los límites de  la suma asegurada, 
establecida en sus Condiciones Particulares. 

 
2. PÉRDIDA INDEMNIZABLE 

El monto de las pérdidas indirectas es igual a la diferencia entre el rendimiento 
del negocio obtenido durante el período en que esté interrumpido como 
consecuencia del daño y aquel rendimiento que se habría obtenido de no haberse 
producido el daño. 

 
3. SUMA ASEGURADA 

Esta Póliza cubre hasta el porcentaje, específicado en las Condiciones 
Particulares, de la indemnización pagadera bajo la(s) Póliza(s) de Incendio y/o 
Rayo, mencionada(s) en sus condiciones particulares, que cubren los bienes que 
conforman el negocio del ASEGURADO en los locales mencionados en dicha(s) 
Póliza(s). 

 
4. CÁLCULO DE LA INDEMNIZACIÓN 

Habiéndose contratado el presente Seguro a base de una suma asegurada que 
representa determinado porcentaje de las sumas aseguradas, en total, 
correspondientes a la(s) Póliza(s) de Seguro de Incendio y/o Rayo que cubren 
contra los riesgos especificados en la definición de daño, a los bienes existentes 
en los locales que el ASEGURADO utiliza para su negocio; la indemnización 
prevista en esta Póliza no excederá de la suma que resulte de aplicar el 
porcentaje fijado en las condiciones particulares sobre el monto indemnizable 
bajo la(s) Póliza(s) de Incendio y/o Rayo antes mencionada(s), sujeto a lo 
indicado en el numeral 5. 

 
5. REAJUSTE DE PORCENTAJE PARA EL CÁLCULO DE LA IND EMNIZACIÓN 

En el caso que se produzcan aumentos de las sumas aseguradas en la(s) 
Póliza(s) de Incendio y/o Rayo especificadas en el numeral 3 de esta Cédula “D”, 
la suma máxima a indemnizarse por la presente Póliza será aquélla que resulte 
de aplicar, sobre la suma indemnizable por la(s) mencionada(s) Póliza(s), el 
porcentaje que será igual a la proporción que representa la suma asegurada por 
esta Póliza respecto de la(s) suma(s) asegurada(s) por tal(es) Póliza(s), vigente(s) 
al ocurrir el siniestro. 

 
 
 
6. GASTOS PARA REDUCIR PÉRDIDAS 



 

Se entiende que los “Gastos incurridos para disminuir las Pérdidas Indirectas” son 
aquéllos que el ASEGURADO efectúe de acuerdo con su obligación establecida 
en el inciso 1 del literal B del Artículo 6º de las Condiciones Generales del Seguro 
de Lucro Cesante. 

 
7. RENDIMIENTO  

Se entiende por Rendimiento: 
7.1 Para Empresas Comerciales: a la totalidad de las sumas de dinero que el 

ASEGURADO haya cobrado o tenga derecho a cobrar, que proviene de la 
venta de mercaderías con que él negocia. 

7.2 Para Empresa de Prestación de Servicios: a la totalidad de las sumas de 
dinero que el ASEGURADO haya cobrado o tenga derecho a cobrar por los 
servicios prestados por él. 

7.3 Para Empresas Manufactureras: a la totalidad de las sumas de dinero que el 
ASEGURADO haya cobrado o tenga derecho a cobrar por su producción 
calculada en base a los ingresos por ventas durante un determinado período 
más la existencia final de los productos terminados y semi-fabricados 
deduciéndose de las sumas, las existencias iniciales de productos 
terminados y semi-fabricados. 

 
8. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Lucro Cesante, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


